








 

 

      
      
      

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diecisiete (17) de Marzo  de dos mil Veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MARCELA PATRICIA   ANDRADE  VILLA 

DEMANDADO:  RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20001-33-33-001-2019-00386-00 

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 

Previo a pronunciarse en relación con el trámite pertinente en el medio de control 
de la referencia presentada por MARCELA PATRICIA  ANDRADE  VILLA, a través 
de apoderada judicial, contra LA  RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL;  sería del caso  entrar  estudiar la 
admisibilidad de la presente demanda, si no fuera porque se advierte que el suscrito 
funcionario está incurso en causal de impedimento, la cual declarará previas las 
siguientes: 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 y 131 de la Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y 
recusación en los siguientes términos:  
 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o 
serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:  
 
(..) 
 
Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 
observarán las siguientes reglas:  
 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 
artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga 
en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. 
Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal 
para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 
hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 
juez continúe con el asunto.  
(…) 
 
7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son 
susceptibles de recurso alguno.”  
 



Cabe precisar que, si bien es cierto que el CPACA remite por disposición normativa 
al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en relación con 
la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014. 
En este orden de ideas el artículo 141 del Código General del Proceso señala las 
causales de recusación, entre ellas la contemplada en el numeral 3º: 
 
“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 
 
6. Existir pleito pendiente entre el Juez, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes indicados en el numeral 3° y cualquiera de las partes, su 
representante o apoderado.” 
 
De acuerdo a las premisas normativas anteriores, conviene advertir que de 
conformidad  con el numeral 6º del artículo 141 del Código General del Proceso, el 
suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que el 
titular de esta Agencia Judicial ha promovido demanda ejecutiva contra la NACION 
- RAMA JUDICIAL a fin de obtener el pago de una condena, la cual se tramita ante 
el Juzgado Séptimo Administrativo Oral de Valledupar bajo el radicado 2018-141, 
por tanto al existir una identidad en la naturaleza de la CAUSA JURÍDICA del asunto 
que se le someta a su conocimiento la decisión a tomar será el declararse impedido 
para conocer de esta demanda; por lo cual se enviara el expediente al JUZGADO 
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, a fin de que califique el 
presente impedimento y decida si asume el conocimiento del proceso 
 
En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR,  
 

III. RESUELVE 
 
Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer del presente medio de 
control por incurrir  en la causal preceptuada en el numeral 6º del artículo 141 del 
Código General del Proceso. 
 
Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del 
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, 17  de  Marzo de  2023 Hora 08:00 a.m. 
 

___________________________ 
EDER NEYITH ROBLES  CHACON 

Secretaria AD HOC 

 

 
1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., 
Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

  
MEDIO DE CONTROL: ACCION  POPULAR  - Inc.  Desacato 

DEMANDANTE: JOSE  CORONADO DE  LA  HOZ. 
DEMANDADO MUNICIPIO DE  VALLEDUPAR  
RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00081-00  

ASUNTO: Declara  Impedimento 
 

I. ASUNTO 
II.  

Vista la nota secretarial que antecede, se informa sobre el ingreso de una   del  
INCIDENTE  DE DESACATO   promovido dentro  de la  ACCION  POPULAR  
presentado el  señor  JOSE  CORONADO DE LA HOZ contra el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR-   el cual  fue presentado  mediante escrito del  15  de  Marzo  de  
2023.  
 
Por consiguiente, procede el despacho a pronunciarse previas las siguientes; 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que el suscrito 
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la 
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los 
siguientes términos:  

 “Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en 
el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los 
siguientes eventos: (..) 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 



 

 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 
en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 
asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 
se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 
fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 
En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 
continúe con el asunto. (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los 
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.”  

Cabe precisar que, si bien es cierto que el CPACA remite por 
disposición normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su 
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de la 
Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014. En 
este orden de ideas el artículo 141 del Código General del Proceso 
señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en el 
numeral 3º: 

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 
 
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de 
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” 

 
De acuerdo a las premisas normativas anteriores, conviene advertir que de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso, 
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que 
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como 
abogada para la defensa jurídica del Municipio de Valledupar contrato No. 0232-
SGR DE 2022 , por lo tanto será el declararme impedido para dar continuidad al 
trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente al JUZGADO 
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue en turno, a 
fin de que califique el presente impedimento y decida si asume el conocimiento 
del proceso. 
 
Debido a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR,  
 

IV. DISPONE 
 

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por 
incurrir en la causal preceptuada en el numeral 3º del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 

 
1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501. 



 

 

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del 
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/lam 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17  de  Marzo de  2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Dieciséis  (16) de Marzo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
. 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAMILE GUEVARA  SANCHEZ. 

DEMANDADO UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00228-00  

TEMA: Fija fecha de audiencia de pruebas 

I. ASUNTO 

 

Como quiera  que en el presente  asunto se  encuentra pendiente de  impartir el  trámite  
de  audiencia  de pruebas  y  teniendo en cuenta que las pruebas documentales  
ordenadas en audiencia  inicial   no se han allegado al proceso, se  procederá a fijar 
fecha de audiencia  y requerir  por segunda  vez   las pruebas documentales  
ordenadas. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de 
Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIESE POR  SEGUNDA  VEZ a la FUNDACIÒN MEDICO 
PREVENTIVA (UT RED INTEGRADA FOSCAL – CUB ubicada a los correos 
electrónicos ces.monicablanco@fundamep.com, ces.nestorquiroz@fundamep.com 
info@utredintegradafoscal-cub.com, para que remita con destino a este proceso y obre 
como prueba, certificación que dé cuenta, desde que fecha y hasta que fecha, la 
señora YAMILE GUEVARA SANCHEZ fue afiliada en calidad de beneficiaria y las 
razones por las cuales fue desafiliada de la FUNDACIÒN MEDICO PREVENTIVA, 
Líbrense  los  oficios  respectivos por secretaria. 
 
SEGUNDO: Fíjese el día  martes 28 de Abril  de  2023 a las 9:00 am   como fecha y 
hora para celebrar audiencia  de pruebas que trata el artículo 181 del CPACA. 
 
celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la 
pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones respectivas a través 
de la plataforma LIFEZISE a los correos electrónicos registrados en el presente 
proceso, o también podrá realizarse de manera presencial de conformidad con las 
condiciones de salubridad pública. 
 
TERCERO:  Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena de 
las sanciones a que haya lugar por la inasistencia. “Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA 



 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 

 

J2/VOV/lam 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No.  
 
Hoy 17 de  Marzo de  2023 Hora 08:00 am 
 
 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
. 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION  DIRECTA 

DEMANDANTE: FERNANDA  CAUDRO  TORRES  Y  OTROS. 

DEMANDADO AGENCIA  NACIONAL DE  INFRAESTRUCTURA Y  
OTROS 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00258-00  

ASUNTO: Corre  traslado  dictamen  Pericial 

 

I. ASUNTO 

 

Como quiera  que el apoderado  judicial de  la parte  demandada  SOCIEDAD  
CONSTRUCTORA  ARIGUANI S.A.S   en reorganización,   visible  en anexo NO. 22  
allegó dictamen  pericial  denominado informe técnico de  investigación  de  accidente  
de  tránsito  elaborado  por  el  investigador  ROGER  KEVIN PALACIO  DEVIA, se 
imparte traslado  del  mismo, dando alcance  a  lo dispuesto en el  artículo  227  del 
CGP. 

Por  lo tanto  se ; 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Córrase  traslado  del dictamen pericial  allegado  al  expediente  visible  
en anexo No. 22  a  las  partes, por el  término de Diez  (10)   días  para  que  
controviertan la prueba  así  aportad, conforme  lo dispuesto en el  artículo  227  del 
CGP. 
 
SEGUNDO: Vencido el  término anterior,  por secretaria córrase  traslado  de  las 
excepciones  previas  propuestas  por la parte  demandada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 

 

J2/VOV/lam 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No.  
 
Hoy 17  de  Marzo de  2023 Hora 08:00 am 
 
 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  TUTELA 

DEMANDANTE:  PAOLA CAROLINA MORILLO CORZO. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
COLMENA, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00179-00 

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por los Honorables Magistrados de la Corte 
Constitucional, que mediante providencia de fecha diecinueve (19) de diciembre de 
2022, EXCLUYÓ de revisión la presente acción de tutela instaurada por PAOLA 
CAROLINA MORILLO CORZO contra ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
LABORALES COLMENA, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DEL MAGDALENA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ., fallo 
emitido por este despacho el pasado dos (2) de junio de 2022. 
 
En consecuencia, envíese al archivo este proceso, previa anotación en los libros 
correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, ____________. Hora: ____________ 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 

 

J02/VOV/ymp 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar,  dieciséis (16) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  TUTELA 

DEMANDANTE:  EDDIER DANIEL BRITO DE LUQUE. 

DEMANDADO:  POLICIA NACIONAL – OFICINA DE CONTROL. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00273-00 

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por los Honorables Magistrados de la Corte 
Constitucional, que mediante providencia de fecha veintinueve (29) de noviembre 
de 2022, EXCLUYÓ de revisión la presente acción de tutela instaurada por EDDIER 
DANIEL BRITO DE LUQUE contra la POLICIA NACIONAL – OFICINA DE 
CONTROL., fallo emitido por este despacho el pasado ocho (8) de julio de 2022. 
 
En consecuencia, envíese al archivo este proceso, previa anotación en los libros 
correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, ____________. Hora: ____________ 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 

 

J02/VOV/ymp 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar,  dieciséis (16) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL:  TUTELA 

DEMANDANTE:  BELSI SANCHEZ QUINTANA en representación de 
EMILIO QUINTERO TRILLOS. 

DEMANDADO:   NUEVA EPS. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00353-00 

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por los Honorables Magistrados de la Corte 
Constitucional, que mediante providencia de fecha veintinueve (29) de noviembre 
de 2022, EXCLUYÓ de revisión la presente acción de tutela instaurada por BELSI 
SANCHEZ QUINTANA en representación de EMILIO QUINTERO TRILLOS contra 
la NUEVA EPS., fallo emitido por este despacho el pasado ocho (8) de agosto de 
2022. 
 
En consecuencia, envíese al archivo este proceso, previa anotación en los libros 
correspondientes.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, ____________. Hora: ____________ 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 

 

J02/VOV/ymp 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LAURETH BERMANI VALLE FLOREZ 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00097-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por LAURETH BERMANI VALLE FLOREZ, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
07 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 



 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por LAURETH BERMANI VALLE FLOREZ, actuando por intermedio 
de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de LAURETH 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

BERMANI VALLE FLOREZ identificada con C.C 26.917.329, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 

 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre de LAURETH BERMANI VALLE FLOREZ  
identificada con C.C 26.917.329, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de LAURETH BERMANI VALLE FLOREZ identificada con 
C.C 26.917.329, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a LAURETH 
BERMANI VALLE FLOREZ  identificada con C.C 26.917.329, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 



 

demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  HOLIBERES MARIA PAEZ ANGARITA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-000102-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por HOLIBERES MARIA PAEZ ANGARITA, actuando 
por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual ingresó 
por reparto a este despacho el 08 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 



 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por HOLIBERES MARIA PAEZ ANGARITA, actuando por intermedio 
de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
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abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  CESAR TULIO NIZ ARIAS 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00105-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por CESAR TULIO NIZ ARIAS, actuando por intermedio 
de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 09 de marzo de 
2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 



 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por CESAR TULIO NIZ ARIAS, actuando por intermedio de 
apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de CESAR 
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TULIO NIZ ARIAS identificada con C.C 5.084.763, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 

 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre de CESAR TULIO NIZ ARIAS identificada con 
C.C 5.084.763, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la 
erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de CESAR TULIO NIZ ARIAS identificada con C.C 
5.084.763, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y 
que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 
acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a de CESAR 
TULIO NIZ ARIAS identificada con C.C 5.084.763, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 



 

demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  OMER ENRIQUE JIMENEZ LINARES 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-000106-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por OMER ENRIQUE JIMENEZ LINARES, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual ingresó 
por reparto a este despacho el 09 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 



 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por OMER ENRIQUE JIMENEZ LINARES, actuando por intermedio 
de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
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abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  DILSON GUSTAVO JIMENEZ SIERRA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00107-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por DILSON GUSTAVO JIMENEZ SIERRA, actuando 
por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
09 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 



 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por DILSON GUSTAVO JIMENEZ SIERRA, actuando por intermedio 
de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de DILSON 
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GUSTAVO JIMENEZ SIERRA identificada con C.C 12.521.210, las cesantías 
que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta 
entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar 
con destino al presente proceso, la siguiente información: 

 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre de DILSON GUSTAVO JIMENEZ SIERRA 
identificada con C.C 12.521.210, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de DILSON GUSTAVO JIMENEZ SIERRA identificada con 
C.C 12.521.210, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a de DILSON 
GUSTAVO JIMENEZ SIERRA identificada con C.C 12.521.210, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 



 

demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 
 

 

 

 

Firmado Por:



Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07a8b78f6927c078d55ab982fe0094daf93ff5bb64409720924bd1b45e68e89a

Documento generado en 16/03/2023 05:54:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

      
      
      

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  DENNYS PAOLA JACOME LEA 

DEMANDADO:  RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00109-00 

 JUEZ:                                    VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTO 
 

La señora DENNYS PAOLA JACOME LEA, quien actúa a través de apoderado judicial, 
presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO contra la RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, por consiguiente, el despacho se pronunciará teniendo en cuenta las 
siguientes;  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Acuerdo No PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, creó entre otros, un juzgado 
Administrativo Transitorio en el Circuito Judicial de Valledupar, con 
competencia exclusiva para resolver los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial 
y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta. De conformidad 
con lo anterior, se torna necesario para el Despacho apartarse de la competencia del 
presente proceso por ventilarse asuntos salariales en contra de la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR en 
consecuencia, se ordenará su remisión al juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Valledupar;  
 

III. DISPONE 
   
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer de la 
demanda del epígrafe, según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITASE POR COMPETENCIA el proceso de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora DENNYS PAOLA 
JACOME LEA, quien actúa a través de apoderado judicial contra la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR al Juzgado 
Administrativo Transitorio de Valledupar. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado esta providencia, por secretaría, remítase el proceso en 
los términos y forma señalada por el Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 



J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 17 de marzo del 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  NATALIA ANDREA CALDERON MARTIZ 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00110-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por NATALIA ANDREA CALDERON MARTIZ, actuando 
por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
13 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 



 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por NATALIA ANDREA CALDERON MARTIZ, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de NATALIA 
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ANDREA CALDERON MARTIZ identificada con C.C 1.067.815.052, las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio 
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar 
con destino al presente proceso, la siguiente información: 

 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre NATALIA ANDREA CALDERON MARTIZ 
identificada con C.C 1.067.815.052, el valor exacto consignado y la copia 
del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 
que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de NATALIA ANDREA CALDERON MARTIZ identificada 
con C.C 1.067.815.052, por laborar el año 2020, al servicio de esta 
entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta 
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe 
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para 
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a de NATALIA 
ANDREA CALDERON MARTIZ identificada con C.C 1.067.815.052, que labora 
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 



 

demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  DALBIS FERNANDEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00111-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por DALBIS FERNANDEZ RODRIGUEZ, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
13 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 



 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por  DALBIS FERNANDEZ RODRIGUEZ, actuando por intermedio de 
apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de DALBIS 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

FERNANDEZ RODRIGUEZ identificada con C.C 56.055.608, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 

 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre DALBIS FERNANDEZ RODRIGUEZ 
identificada con C.C 56.055.608, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de DALBIS FERNANDEZ RODRIGUEZ identificada con 
C.C 56.055.608, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a de DALBIS 
FERNANDEZ RODRIGUEZ identificada con C.C 56.055.608, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 



 

demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JAVIER ANTONIO VERGARA PLATA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00112-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por JAVIER ANTONIO VERGARA PLATA, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
13 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 



 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por  JAVIER ANTONIO VERGARA PLATA, actuando por intermedio 
de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de JAVIER 
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ANTONIO VERGARA PLATA identificado con C.C 77.025.404, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 

 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre JAVIER ANTONIO VERGARA PLATA 
identificado con C.C 77.025.404, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de JAVIER ANTONIO VERGARA PLATA identificado con 
C.C 77.025.404 por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a de JAVIER 
ANTONIO VERGARA PLATA identificado con C.C 77.025.404, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 



 

demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LORENZO BELEÑO CHAMORRO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00113-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por LORENZO BELEÑO CHAMORRO, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
13 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 



 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por LORENZO BELEÑO CHAMORRO, actuando por intermedio de 
apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de LORENZO 
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BELEÑO CHAMORRO identificado con C.C 77.142.563, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 

 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre LORENZO BELEÑO CHAMORRO identificado 
con C.C 77.142.563, el valor exacto consignado y la copia del CDP que 
fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó 
la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de LORENZO BELEÑO CHAMORRO identificado con C.C 
77.142.563,  por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial 
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 
acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a de 
LORENZO BELEÑO CHAMORRO identificado con C.C 77.142.563, que labora 
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 



 

demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA TOMASA PEREZ PEREIRA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00116-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por MARIA TOMASA PEREZ PEREIRA, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
13 de marzo de 2023.  

 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 



 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por MARIA TOMASA PEREZ PEREIRA, actuando por intermedio de 
apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de MARIA 
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TOMASA PEREZ PEREIRA identificado con C.C 32.664.624, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 

 
A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre MARIA TOMASA PEREZ PEREIRA 
identificado con C.C 32.664.624, el valor exacto consignado y la copia del 
CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual de MARIA TOMASA PEREZ PEREIRA identificado con 
C.C 32.664.624,  por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad 
a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a de MARIA 
TOMASA PEREZ PEREIRA identificado con C.C 32.664.624, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial 
al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo 
la siguiente información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 



 

demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 17 de marzo de 2023 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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